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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, agosto 14 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el apoderado judicial de la parte demandante no realizó manifestación 
alguna tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-.  
RADICADO:        540014003006-2023-00751-00     
DEMANDANTE: ALBA FLOR FLOREZ SANTOS 
DEMANDADO:   ZULITH MARIA MADARIAGA LOPEZ  

 

San José de Cúcuta, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de librar el mandamiento de pago 

de la demanda de referencia, si no se observara que dentro del término concedido 

para subsanar la misma, el apoderado judicial de la parte actora, no allegó ningún 

escrito en término que dé cuenta de tal subsanación, tal y como se observa en la 

constancia Secretarial que precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, agosto 14 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, la apoderada judicial de la parte demandante no realizó manifestación 
alguna tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         RESTITUCION BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
                            –Verbal sumario-. 
RADICADO:       540014003006-2023-00758-00     
DEMANDANTE: INMOBILIARIA HERMANAS ROMERO LTDA.   
DEMANDADO:   JUAN CARLOS LEON y NELLY BELEN BOTELLO   
                              RINCON. 

 

San José de Cúcuta, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de admitir la demanda de 

referencia, si no, se observara que dentro del término concedido para subsanar la 

misma, la apoderada judicial de la parte actora, no allegó ningún escrito que dé 

cuenta de tal subsanación, tal y como se observa en la constancia Secretarial que 

precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, agosto 14 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, la apoderada judicial de la parte demandante no realizó manifestación 
alguna tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         APREHENSIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA 
RADICADO:        540014003006-2023-00763-00     
DEMANDANTE: BANCO SANTANDER S.A. o BANCO SANTANDER   
                            DE NEGOCIOS DE COMLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:   JESUS ANDRES OLIVEROS CONTRERAS  

 

San José de Cúcuta, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de admitir la demanda de 

Aprehensión de la Garantía Mobiliaria de la referencia, si no se observara que 

dentro del término concedido para subsanar la misma, la apoderada judicial de la 

parte actora no allegó ningún escrito que dé cuenta de tal subsanación, tal y como 

se observa en la constancia Secretarial que precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

PROCESO:           EJECUTIVO –Mínima Cuantía-.  
RADICADO:         540014003006-2023-00784-00 
DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A.   
DEMANDADO:     JENNY CAROLINA MARQUEZ GOMEZ  

 

San José de Cúcuta, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 

propuesta por la sociedad BANCOLOMBIA S.A., a través de su representante legal, 

quien actúa a través de persona jurídica prestadora de servicios jurídicos, en contra 

de la señora JENNY CAROLINA MARQUEZ GOMEZ, para decidir sobre su 

admisión. 

 

Efectuado por el Despacho el control de admisibilidad al libelo demandatorio, 

se observa lo siguiente:  

 

1.- La demanda, no cumple con los requisitos del numeral 10º del artículo 82 

del C.G.P., toda vez que, no se allegó la dirección física completa donde se pueda 

notificar a la demanda, ya que, se omitió nombrar el barrio en el que, se ubica el 

inmueble, información que se hace necesaria debido la división territorial a la que 

está sometida la ciudad de Cúcuta, y, a que, siendo la demanda de mínima cuantía, 

se hace necesario tener el correcto conocimiento de la dirección física de la 

demandada, y así poder determinar la competencia territorial de la demanda.    

 

2.- La dirección electrónica aportada en el acápite de notificaciones, por la 

persona jurídica prestadora de servicios jurídicos a favor de BANCOLOMBIA S.A., 

no corresponde a la dirección inscrita en el certificado de cámara de comercio de la 

misma, toda vez que, la observada en el folio 128 del archivo PDF: 

02DemandaYAnexos0784, es decir la dirección correcta es: 

gerencia@irmsas.com y la aportada en el acápite de notificaciones fue: 

gestionjuridica@irmsas.com.    

         

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por los artículos 82 y 90 del 

CGP, y en mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil Municipal 

de Cúcuta,  
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                   RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 

defectos so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

PROCESO:           EJECUTIVO –Menor Cuantía-.  
RADICADO:         540014003006-2023-00794-00 
DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTÁ S.A.   
DEMANDADO:     ENDERSON ALFREDO VEGA PABON  

 

San José de Cúcuta, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 
propuesta por la sociedad BANCO DE BOGOTÁ S.A., a través de su representante 
legal, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra del señor ENDERSON 
ALFREDO VEGA PABON, para decidir sobre su admisión. 
 

Efectuado por el Despacho el control de admisibilidad al libelo demandatorio, 
se observa lo siguiente:  
 

1.- El apoderado judicial de la parte actora no indicó en el acápite de 
notificaciones de la demanda, los requisitos exigidos por el numeral 10° del artículo 
82 del C.G.P., en relación a él. 

 
2.- El correo electrónico para notificaciones judiciales, correspondiente a la 

entidad demandante, anotado en el acápite de notificaciones, no corresponde al 
correo electrónico del BANCO DE BOGOTA S.A., inscrito en el certificado de 
cámara de comercio de la entidad actora (ver fl.19) del archivo digital.   

         

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por los artículos 82 y 90 del 
CGP, y en mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil Municipal 
de Cúcuta,  
 

                   RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 
 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 
defectos so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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